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E 2 COSMEFTN G.LTDA. Pnmorr 

7 o o Ñ CUANTIA :S/9' 300,000, 00. ====omm- 

8 "En la ciudad _ de Guayaquil, Capital de la Provin- 

yg Cia del Guayas , República del Ecuador , hoy día DIE= 

0 lo _CINUEVE DE _FEBRERO__d mil novecientos move:     

py ta y dos 3 ante mí, ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALE 
  

12 NOTARIO  DECIMOCUARTO de este cantón  ,Comparece ez 
    

  

13 la Celebración de la presente escritura , el señor 
  

    

'V:* Economista ENRIQUE LEON DE LA TORRE CERVANTES, quien de- 

.o. 15 clara ser de estado civil__ casado a nombre y en 

  

  

  

ló representación de la Compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL . 

17  COSMEFIN C.LTDA. ,en su calidad de Gerente General ,se- 
  

18 _ gún consta del documento habilitante que se _incor= 

8 19 pora en la presente matriz  ; ecuatoriano  , mayor de 
  

20 edad, domiciliado en esta ciudad ,habil_ para contra- 
  

: - . , z 
21. tar y a quíen de conocerlo doy fe. Bien instruido 

  

    

  

  

22 een el objeto y resultados de esta escritura de AU= 
    

  

23 " MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL , a 

  

  

  

24 Cuyo otorgamiento procede con entera libertad , para 
    

  

. , " , 

25. -'que- sea elevada a escritura publica ., me presento 

26 la minuta y_ documentos habilitantes que _son del tenor 

27 ' literal siguiente: = M IN _UTA 2 SEÑOR  "NOTARJO...:= 

28” En el Registro de “escrituras públicas a su cargo. ,si 
o
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22 

23 

24 

25 

26 
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vase incorporar uma en lac ual conste el Aumento 
  

de Capital y Reforma del Est atuto Social de una 
    

  

Compañía Limitada ,que se ot 

. e 

guientes clausulas 2: -==-===-- 

PRTMERA:COMPAREC 

orga al tenor de las si- 

TENTES. =Comparece 
  

a celebrar la presente escr 
. + . 

itura publica ,a nombre 

y en representación de la Compañía INDUSTRIAL Y CO= 

MERCTAL COSMEFIN C.LTDA. ,su Gerente General ,el se- 

a 

fíor Economista ENRIQUE LEON 
. 8 

acreditando su personería con 

bramiento legalmente inscrito 

  

DE LA TORRE' CERVANTES, 
la carta de su nom - 

en el Registro Mercan- 
  

- ¿til documento que se agrega . 

¿CS EGU NOD'A:=ANTECE DENT ES .=PRIMERO + - 

  

La Compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL  COSMEFIN C.LTDA.-,se 
  

a 

e . 

constituyo con un capital so 

SUCRES , mediante escritura p 

Notar Ía Vigesima Quinta del - 

de febrero de mil noveciento 

cial de: : SETECIENTOS MIL 
  

ública y otorgada en la 

cantón Quito , el tres 

s ochenta y siete y se 

? . 

inscribió en .el. Registro Mercantil del ,canton Quí- 

to, el veintiseisle marzo de 

-y Siete. - Mediante escritura 

“*dieciocho de febrero -: de mil 

27 

28 

ocho jante el Notario —Vigesim 

    

mil - novecientos “ochenta 

pública otorgada el 

novecientos ochenta y. 

o Quinto del cantón 

_Quito ,la Compañía INDUSTRIAL Y GOMERCIAL COSMEFTN G.-- 

“ LTDA. *, efectuó el cambio “de 

tatutos Sociales acto escri 
Ar 

> ” 

mediante resolucion numero oc 
    

-— uno. Cero cerosts seis nueve 

domicilio yRueforma de Es- 

turario que fue aprobado 

henta y nueve, uno.d0S» 

_ dictada en Quito gel 

i 
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1 siete de abril de mil 

2 inscrita en el Registro Mercantil de z 

3 fojas catorce mil quinientos cuarenta Ne 

  

  

. . . . . ” > 4.  'torce mil quinientos cincuenta y siete ¿numero mil 
    

  

    

    

  

5 quinientos treinta y cuatro del Registro, Mercantil ,Li 

6 bro "de Industriales y anotada bajo elr número nueve 

7 mil veinticinco _ del _Repertorio ,el ocho de junio 

8 de mil novecientos ochenta y nueve . - SEGUNDO ula 

9 _ Junta General _de  Socios- de la Compañía INDUSTRIAL 
  

  

lO _..._—Y_—COMERCIAL COSMEFIN ..-C.LTDA.—,reunida —con..el carác. - 

"-_ ter de Universal el día diecisiete de diciembre 

    

?¿ 

12. de mil novecientos ' noventa y uno , resolvio por una 

13 nimidad : UNO .-Aumentar - el capital social de la 
  

14 . Compañía hasta alcanzar la suma de : DJEZ  -MILLONES. 
  

  

5 . DE SUCRES . - DOS : Aceptar la suscripción y forma 

16 - de pago de las articipaciones sociales.“ TRES: - 
  

  

  
  

  

  

7 ——Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social que— 

- 18 rige a la: Compañia CS Yy¡CUARIT O: Autorizar al 

19 - señor Gerente General para que legalice el aumento 

20 7 del capital .+=-==--- tono 

21 TERCERA : DECLARACTONES . - Con cestos antecedentes, 

22 . el compareciente ,representante legal de la Compañía 

23, . INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN. C.LTDA. _,a su nombre 

24 declara lo siguiente : UNO .- Que queda aumentado el 

  

25 .. capital- social de la compañía a DIEZ MILLONES DE SU= 

    

-26-: CRES ( S[10'000,000,00) mediante la suscripción de nue- 

27 : ve mil trescientas participaciones «sociales - de un 

/ 

28y valor de un mil sucres cada una 3' o



A   

a . . fl . 21 2 una vez perfeccionado este “aumento: la compañía gira- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

2 rá com un capital social de: DIEZ MILLONES DE 

3 SUCRES dividido en diez mil participaciones so - 

4 ciales de un valor de un: mil sucres cada. una . -- 

5 DOS .- Que el aumento de capital ha “sido suscri- 

6 to “por el socio Economista Enrique Leon de la To 

7 rre Cervantes , de mnmacionalidad ecuatoriana , quien 

8 suscribe nueve mil trescientas participaciones so- 

9 ciales de un valor de un mil sucres cada" una. - 
10 Se aclara que el resto de Socios que conforman la 

1 Compañía : señores Xavier Francisco León . de la Torre 

2 Villegas _,Camilo Enrique León__ de la Torre Villegas, 

13 “han renunciado al' derecho preferente que tienen de 

14 suscribir las nuevas participaciones sociales. o - 

15. > TR E S .- Que el aumento de Capital se encuentra 

16 suscrito en su totalidad “y pagado ' mediante 'compen-=_ 

17. sación .de crédito por el socio. suscriptor Economista 

18 - Encíque León de la Torre Cervantes . ======- CUART 0.- 

19. Que queda reformado el artículo - cuarto del Estatu - 

0 - to Social de la. Compañía ,el .mismo que será: del sí- 
  

2210" guiente texto: ' ARTICULO: CUARTO : CAPITAL SOCIAL Y 
  

  

  

  

  

22 PARTICIPACIONES . - El capital social de la compañía 

23 es de y DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en diez — 

240 mil participaciones sociales de un valor" de un mil 

“25 gucres cada una . - Las participaciones socíales son 

“26 - acumulativas e indivisibles y 'no podrán estar repre- 

a sentadas en títulos negociables. “-La Compañía : conferi- 
  

- e . . , . 2 . , r 28 ra a' cada socio un Ccertíficado de aportacion en el 

   



A    
. Señor Economista o 

MIRIQUE LEON DE LA TORRE CERVANTES Y * vu. ".*.(004 
vrs o Oiudad e 
Ye: 

lo RN 

De mis consideraciones: 

Con la presente cunpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de caracter universal de la Compañía INDUSTRIAL Y COMER 

CIAL COSMEFIN C. Ltda., celebrada el día de ho y /a.cordo elegirle CTRA - 

0 TE GENERAL le la misma, por el lapso de TRES Años) cargo que cumplira' - 

en uso de todas las atribuciones que le otorga la Ley y los Estatutos 

Sociales, entre las que se encuentra ejercer la representacion logal ja 

dicialYy extrajudicialWde la Compoñía, en forma individual. Usted room 

plazayen este cargo al señor Muardo Barrera 

La Compañía Industrinl y Comercial COSIEFIN C. Ltdaw, so constituyo” mo. 
diante escritura piblica autorizada por cl Notario Vigesim Quinto del 

Canton Quito, Dre Jorge llarchan Fiallo y el 3 de febrero de 1987 se ing 

cribio en el Registro Mercantil del mismo Canton el 26 de marm de 1987, 

posteriormente con fecha 18 de febrero de 19 08 S so colebro” la escritura 

piblica de cambio de domicilio de la ciudad de Quito a Guayaquil y rofor 

mo los. Estatutos Sociales acto escriturario qe fue inscrito enel ¡e- 

gistro lNercantil del Canton Guayaquil el 8 de junio de 192) y 

  

RAZON: En esta fecha aceptoYel cargo de Gerente General de la Co mpañía 

COSMMFIN C. Ltda. Y    
A 

Queda inscrivo este Nombramiento de GEREYTE GEJE-AL de INCL5 
TRIAL Y COMERCIAL COSMEF IN C. LIDA., a foja 24.564, NúÚúne -



ro 7.017 del Registro Mercentíl y anotado bajo el número 9.903 del 

Repertorio.- Archivéndose los comprobantes de. paco por. Impuesto - 

de Registro y Defensa Nacional+.- Guayaquil, Junio veintidos de mí : 

novecientos Ochenta ií nueve.- El Hegi    

        

  

> . .. A . a a a 

o o. CERTIFICO: Deconformidad con el numeral'56 délArt,18 
de la Loy Nórari rial Reformada mediante Decreto Supremp - 

e a, No, 2.386 del 31 de Marzo de 1978 publicado enel” 

Registro Oficial No, 564 deabrill2 4101978, doy ferQue 
a a A fotocopia precedente es exacta al docnmento que tame 

bien se me exhibs, quedando en tai árcluivo fotodopia,-.) 

A - igual, 

Guayaquil... + ERA » TAR a 

. 

  

e + ar 

  

CR 

be . DN 

a , . .



ACTA Di” LA JUNTA GENgiAL Us SOCIOS Li LA COMPAMÍA INDUSTRIAL 

COSMEFIN C. LUDA.- - A     S ed 

En la ciudad de Guayaquil, a los 17 días del mes de diciembre de 1991, siendo 

las 10h00," sé, reunen los, señores socios de la Compañía ¿WNDLOPHIAL Y COMERCIAL 

COSIWMFiN, Cs LIDA., a saber: Ec. Enrique León de la -«¿orre Cervantes, propieta- 

rio de, 490 participaciónes sociales; Sr. Xavier Francisco León de la Yorre Vi 

11ega5s propietario. de 105 participaciones sociales; y, Camilo Enrique León 

de la Torre Villegas, propietario de 16) perticipaciones sociales.- be aclara 

que todas las participnc.ones sociales son iguzles, acumulativas, de un valor 

de un mil sucres cada una.- Como be encuentran reunidos todos los socios que- 

forman el capital social de la Compañía, éstos deciden constituirse en Junta- 

Universal, amporsndos en la facultad que les otorga el Art. ¿80 de la ley de -— 

Compañífas.- Dirige la reunión el señor Aavier León de la Torre, Presidente de 

la Empresa y como Secretario actúa el señor lc. Enrique León de la “orre, Ge- 

rente General.- Los puntos que se ponen a consideración en esta Junta son31.- 

Aumentar el capitel social de la Compañía a la suma de VlkaA4 MILLONES LE SUCHES 

($/10'000.000,00);3 2.- Aceptar lea suscripción y forma de pago ue las participa 

ciones sociales que se suscriban por este aumento; 3.- Heforimar el artículo - 

cuarto del istatuto Social que xrige a la Compatila; y, 4+«- Autorizsrr al seflor- 

Gerente General para que realice los trámites necesarios para legelizar el au 

mento de capital.- Constituida validamente la Junta General y aprobados por u 

neninidad los puntos constantes en el orden del día, el seño» Presidente soli 

ta que por Secretaría se de cumplimiento a lo determinado en el Art, 281 de - 

la Ley de Compañías, hecho lo cual se procedió a resolver los temas plantea - 

dós.- Toma la palabra el señor Presidente para ménifestar que la Compañía en- 

los últimos años ha crecido comercialmente, por lo que sería aconsejable que- 

se aumente el cepital social de la £mpresa para lograr un mayor desarrotlo -—- 

económico, siendo dei criterio que este aumento debe 'ser de por lo menos unos 

millones trescientos mil sucres, para que con el existente la Compañía 
a 

pere con un capital socinl de LILA diILLoUdeS Du sSUCHiS,- Luego de la interven 

nue 

vención del señor Presidente, la Junta General acogiendo el criterio estozado



e
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por el interviniente, resolvió que es imperativo, atendiendo a esta circuns- 

tancia, que la compeñía aumente el capital social coí miras a obtener una ma 

. 

yor expansión comero Pe ritanao unanimemente que este aumento sea de -- 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCH: para que con el existente la Compañila- 

cuente en adelante con un capital social de VILA diLLONEs DE SUCRES ,— Sobre- 

el segundo punto del orden del día se resolvió por unanimidad que como el ia 

cremento es de nueve millones trescientos mil sucres, se suscriban las parti 

cipaciones sociales por ese monto; siendo cada participación social de un va 

lor de un mil sucres cada una se solicita a los señores Socios a hacer uso 

de su derecho preferente pera suscribir las participaciones sociales que por 

este aumento se decidan; al respecto los señores socios Aavier León de la To 

rre Villegas y Camilo León de la Yorre Villegas, manifiestan que si bien es- 

cierto ellos están conscientes de la necesidad de aumentar el capital social 

de la Compañía, senemtargo personalmente no se encuentra en condiciones eco- 

nómicas de asumi.lo y que por lo tanto renuncian a ejercer tal derecho en es 

te sumento, dejando en libertad de yue el monto que les corresponda suseri - 

tir lo efectúe el Socio que se encuentre en posibilidades económicas de ha - 

cerlo.- Toma ¿a palabra el Ec. Enrique León de .a Torre y manifiesta que pez 

sonalmente él se encuentra en condiciones de asumir la totaliúasd del aumento 

siempre que la “unta General le autorice pagar las participaciones sociales- 

que por este aumento se decidan suscribir, mediante compensación ue crédito- 

utilizando parte de los valores que en diferentes fechas ha dcpositado en — 

y 
la Compañía en calidad de préstamos.—- La “unta General, luego de deliberar - 

” 

sobre ¡el plenteamiento del socio Econ. Enrique León de la Yorre, resuelve -- 

por unanimidad lo siguientes due reconoce la deuda que le Empresa tiene tie- 

ne con el Socio Ec. Eurique León de la Torre.- ue se rátifica en haber re 

cibido las diferentes entregas de dinero que en Variadas fechas ha etlectuado 

el Ec. Enrique León de la orre a la Compañía en calidad de préstamos.- ue- 

reconoce que el Socio Ec. Enrique León de la Vorre no ha percibido ningín ti 

po de intereses por los préstamos realizados, en consecuencia jamás ha obte- 

nido lucro personal alguno.- Por lo tanto la Junta Leneral autoriza que en — 

virtud que es voluntad del Socio asumir todo el aumento de capital, ya que su 

   



  

zar se invierta de éste, en favor uel kcon. pÍnrigue León de la Torre, la - 

cantidad de nueve imillones trescientos mil sucres, con lo cual quedaría -- 

pegado la totaliuad del aumento de capital resuelto en esta Junta General. 

En consecuencia, el socio icon. Enrique Legn de la Torre pasa a ser propie 

tario de nueve mil setesientas noventa participaciones sociales del capi - 

tal social de la compañía.- vobre el tercer punto «del oruen del día los se 

ñores socios resolvieron por unanimiaaa que en virtua ae que se ha efectua 

do el aumento ael capital ue ¿e Cowpañífa, se reforiue el artículo cuartu -- 

del Estatuto docial que la rige, el misino que deberá ser uel siguiente te- 

nors "ARLICULO CUAXTO: CAPLPAL SULIAL Y PAaiiClPaACiUilib.- nl capital so - 

cial de la Compañía es de Vilá MILLONES DE SUCuÉS (410'000.000,00), dividi 

do en diez mil participaciones de un mil suecres cada unq+- Las participa - 

ciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles y no poarán estar 

representadas en títulos negociables.- La Comparíía conferirá a caua »ocio- 

un certificado de aportación, en el que constará necesariamente su carác — 

ter áe no negociatle y el número ue participaciones que por su aporte les- 

corresponda.- Las participeciones son transmisibles por causa ue muerte y- 

transferibles por acto entre vivos, pero en este último caso, siempre que- 

hubiere mediado el consentimiento unanime del capital social.”.- vbobre el- 

cuarto punto ael oraen uel día, se resolvió unanimemente autorizar al se — 

ñor Gerente General para que efectúe los trámites necesarios tenuientos a- 

dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta Universal.- No teniendo más — 

puntos que tratar el señor Presidente conceae un receso Ue veinte minuLos- 

para la redacción del acta corresponusente.- Hecna que jue Se proceuió a — 

dar lectura por vecretaría, siendo la misina aprubaua por tuuos los socios- 

en todo su contenido, firmando para constancia y valiuez de la Junta en u- 

ni a de acto los presentes, siendo las 12n30' del ula indicado anterior -— 

mente y en el local de ¡ia Compañía, uticado en Franco Dávila UY y Luaran- 

1
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1 que  constaran necesariamente 

2 

3 

    
   
  

ciable_ y el numero de participaciones 

te les corresponda. - Las 

  

  

4 __ sibles por causa de muerte y transferibles por ac- 

5 

6 

7 

10 

Ú 

12 

  

  

. ? . . 

to entre vivos , pero en oeste ultimo caso siempre 
    

  

+ . 

que hubiere mediado el consentimiento unanime del ca- 
  

o . . ? 

pital social. - Usted ,señor Notario ,se servira agre- 

gar los demás términos de estilo y de ley para 
    

la completa validez del presente ¡instrumento . -fir- 

mado) Lourdes Bosmediano Cevallos . - Regis-. e” Abogada 

e e . . ” 

tro numero: seis mil doscientos dieciocho ". - HASTA 
  

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.= 

SON COPTAS . = Quedan agregados a mi registro : la co- 

fl 

  

pia del nombramiento de Gerente General de la Compañía 
  

  

  

INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C.LTODA.; y , la copia - 
  

del Acta de Junta General de Socios de la mencionada 
  

compañía . - LETDA esta escritura de principio a fin 9 
  

£ . . > 
por mi el Notario en alta voz al compareciente , este 
  

la aprueba en todas sus partes ,se afirma ,ratifica 

uscrib jo.=DE 

  

TODO LO CUAL DOY FE.- : _ 

   

        

  

ECON.ENRIQUE LEON DE.-LA TORRE CERVANTES 

C.C.10900821612 C.Vot.-175-400 

GERENTE GENERAL DE COSMEFI DA ,KUCH 1790783308001 .- 

  

  

    

_ SE OTORGO AN“



  

  

       

    

  

  

  

  

  

    

"YOOSUVLu, 

-1 TE. MI. yen fé de éllo, confleró. este TERCER 

2 TESTIMONTO, en sels fojas útiles ,que sello 

3 y firmo en Guayaquil. ,Veinte de febrero 11 nove - 

4: 

5 > 

o, PU 

7 > 

8 E 
o 

10 
  

  

  
  
  

12 - "por el señor Subintendente de Derecho Societario de la Tn- 

- tendencia de Compañías de Guavacauíl, en Resolución No.9:-¿= 
  

  

    

  

  

     

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

13 

1 “=1-0000585 , expedida el 18 de marzo de 1.992 ,se tomó no- 

15 ta de su aprobación, al margen de la escritura matriz a cue 

16 se refiere la copia precedente.- . 

iy : Guava:uil, Mar>o 26.de 1.992, > 

1 o : r r co Ñ . - : - 

19 A TALA = 
AA 4 2 ANG ERNESTO" TÁMA COSTALES 
De la a. . —,  Metario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil 

: LA a 
21 o Aa ¿él 

AS Es : 

22 o o e eS) . 

03 CERTIFICORUMENDAA fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

24 en 1s Resolución NO 92-2-2-1= 00005859, diotads el 18 de Marzo de 
2 1.992, por el Subintendente de Derecho Socíetazio de la Intendene 
02% cia de Corpañías de Gusysquil, queda inscrita acta escritura pú - 

07 => blicas, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE = 

ESTATUTOS, de INDUSTRIAL Y COMERCIAL COSMEFIN C.LTDA., de fg o 
28 A Ms 

    
  

ces *% 

DOY FE.-Que en. esta fecha y en cumplimiento a lo ordenado. 

     

   



     

  

A ES 

| ,VUSVUCOOS 
Jas 6.901 a 6.913, 'úmero 773 del Registro Mercantil, Libra 

de Industrieles y snoteda bajo el Número 5.041 del Aeperta- 

rio.- tweyaguil, Marzo veinte 1 elete de 11 novecientos no 

venta i dos +.- El Fegistrador Mercantíl .- 

    

    

  

AB. HESTOR MIGUEL” ALCIVA ANDRADE 

Registrador | Mercantil del Cintón 
o 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia 

auténtica de esta escritura pública, en cumplimiento del Da 

creto 733, dirtado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presi - 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial NQ 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Murzo veinte 1 - 

siete de m3] novecientos noventa 1 dos .- El Registrador - 

Mercantil .- 

QA 
8. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

togiaraóo Mercantil del Cántdn - 

  

CERTIF3CU: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta es - 

crítura pública, la misma que comtíene el ALMENTU DE CAPI- 

TAL Y FEFDFMA DE ESTATUTOS, de INDUSTRIAL Y COMERCIAL LOS 

MEFIN C.LTDA., a foja 14.547 del Regietro Mercantil, L£ - 

bro de Industriel»s de 1.989, al margen de la inscripción 

respectiva .- Guayaquil, Marzo veinte 1 siete de mil novecien 

tos noventa 1 dos «- El Renietrador "Mercantil .- 

  

    Registrador Mercarsi del Cámtén Guay 

CERTIFICO?: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo - 

ordenado en el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fj 
Jado y se mentendrá fijo er la sela de este Dempacho por - 

el tiempo que dispone la Ley, bajo el NO 563 un extracto de 

esta escritura pública. - Guayaquil, Msrzo veinte 1 siete de 

rál novecientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantíl.o 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Rogirvdor Mercamit del Cántén Gueyaquil  


